
NUM. 430.-LÜNES 27 DE ABRIL DE 1891.

DE LA

^aa^iiaaw as aâaaaaii
^ La» leye» obligarán en la Península, itlat Saltares yCa- 
orvu A los veintt días de »« promulgaeibn, ri on ellas no se 

otra eosa.
1 ^^^*^^ trecha la proutulgaoión el día en çwe termine la 

^^^^ de la ley en la Gackta oficial.
___; ^^‘ ^‘° ““t Ci^DMO CIVIL TIQENTB).

SUSCR1CIÓK PAKTICÜLAR
En COedopa: Un moe, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seie meses, 

16,60-Un aÛQ, 38.
FvEKA DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,2&.—Seis 

meses, 22,50.—Ün *flo, 45.
Número s nal to, 38 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS DOS PÍAS, KICBPTO LOS DOHISGOS

Las Leyes, órdenes ÿ anuneio» çwe se moMtieNpMélMar m 
les Bolbtibes Oficia leb «e han de renitiral Jefe polUieo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editores de le 
mencionados periódicos. (Ordenes db 2ds Aemil, db 3 t 21 
DE OornsE* DE 1864.)

®8ldencia del Comjo de Ministros. 
fOacíín del dta 26.)

(0 n7n ’ ®^ ®'^ y ^ Rmka Regente 
Qoñr ^ Augusta Real Kamilia 

; '^'^^’^ ®D esta Cortesin novedad en 
salud.

Comisión provii^ial de CórdobsT 
Núm. 1016.

,, Quintas
00111®”®^^° procederse, cumpliendo 
da R° ordenado por el art. 81 de la Ley 
1586 *^® ^^ ^® Julio de 
exee’ *• 'revisión de las exenciones y 
fj Í^^enes concedidas á los mozos co- 
188^°HÍy®^^®8 ^ ^08 reemplazos de 
°*án '1 4^ y 1890, so fijan á oontinua- 
•08 ^® ^^ ^°® *^® ^® ^'^f^ ^^® ¿® 
prese t ^ *^® ®®’* provincia habrán de 
^'¡sr aq *^^^ cuerpo para veri-

p Día 4 de Mayo
^Oent D^’ ^'oiodovar, La Carlota, 

* °^l“sra, Guadatcazar, Horna- 
y Palma del Rio.

p Dia6 ¡
MoDU^°^^’ Santaella, Fernannuñez, [ 
Ï So o ®' Montemayor, La Victoria 

Sebastián.
p Día 6 

^^’la, Luque y Valenzuela.
Día 12

Vnt°®®’ ®®l®lo®zaT, Fuente la Lan- 
’ dUralto, Santa Eufemia y Viso.

^‘Haftan^^’ ■^^®°“^^’ Villa del Rio y

Pu Art . Dia 14
Pstii , ® ®Mona, Belmez, Blázquez, 
WÙ ; vi;?**^’*®’®» Vabejuillo. Villa 

y Villanueva del Key.
Dia 16

«oena y Encinas Real63.
Dia 16

8 “®r, Monturque y Puente Genil,
Cal Dials

y 0bej''° ^^^ ^’°’ ^^P°j®i Villaviciosa

Rut U Día 19 ■ 
®)-8enam6ji,Iznajar y Valenciana

Gabr n^’iheroe ^^ ^®uoia, Nueva Carteya

pfjg Dia 21 
^«nt^^¿-^^“®^‘“^**> Carcabuey y 

Jar.
Montilla. Día 32

Día 23.
•®®> Gañote, Carpio y PedroA5S*^

^®co, Alcaracejos, Añora, Con 

quista. Dos Torres, Guijo, Pedroche, 
Torrecampo, Villanueva de Córdoba 
y Villanueva del Duque.

Día 30
Córdoba.
Estas operaoionea darán principio á 

las doce en punto de la mañana de loa 
referidos días, debiendo los 8res. Al
caldes remitir oon dos de antelación á 
la Secretaría de esta Comisión provin
cial, las ceT-tifícaoiones de las actas de 
las sesiones celebradas por ios Ayunta
mientos en que llevaran á efecto la re
visión, y en testimonio separado cada 
uno de los tres reemplazos que la mis
ma comprende; en la inteligencia gue se 
tendrán como no remitidos las que dejaren 
de venir en esta forma.

Además presentarán otra certifica
ción en que be haga constar las recla
maciones interpuestas desde el día en 
que se lleva á efecto la revisión hasta la 
víspera del en que saldrán para la Ca
pital y de las apelaciones presentadas 
en igual periodo de tiempo, los espe- 
dientes originales de las ezcepoioues 
falladas por loa Ayuntamientos y re
clamadas, y los de los que habiendo si
do denegados se haya interpuesto ape
lación.

Loe mozos que han de venir á la ca
pital, á cargo de sus respectivos Comi
sionados, son: tos declarados eso luidos 
temporalmente por inúlea en los tres 
reemplazos que se revisan; los que ha- 
biéndclo sido por no llegar á ta talla de 
1.646, ezeediendo de la de 1.600, hayan 
sido ó sean reclamados ó apelados des
pués de la retalla que habrán hecho ks 
Ayuntamientos, y los que habiendo si
do exceptuados por cualquiera de las 
causas que determina el art. 69 de la 
Ley hubieran tambien sido reclamados 
ó apelados.

La Comisión espera del celo de los 
Ayuntamientos la mayor exactitud en 
el cumplimiento de este servicio, y lea 
advierte que, documentación qne no se 
remita con la antelación y en la forma 
que se previene, se tendrá como no 
presentada.

Córdoba 21 de Abril de 1891,—El 
Vicepresidente.--José A. Serrano— 
El Secretario. Angel María Castiñeira.
Junta provincial de Instrucción pública 

de Córdoba
Núm, 1032 

Certificación de cambio de personal 
en las Escuelas 

Año económico de 1890 á 91 
Tercer trimestre 

D. Nicolás Dalmau y Sánchez, Secreta-

rio de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Córdoba.
Certifico: que según resalta de los 

libros y antecedentes que existen en 
esta Secretaría de mi cargo, han ocu
rrido los siguientes cambios de perso
nal en las Escuelas de esta provincia, 
durante todo el trimestre que termina 
en el dia de la fecha.

En la Escuela primera elemental de 
niños de Cabra, partido de id., dotada 
con 1376 pesetas anuales ó sean 343*76 
al trimestre; cesó el 16 de Enero el pro
pietario D, Francisco de Reyes, y del 
16 del mismo pasó á propiedad de don 
Casimiro Reyes.

En la Escuela tercera elemental de 
niñas de Montilla, partido de id., dotada 
con 1376 pesetas anuales ó sean 343'76 
al trimestre; falleció el propietario don 
Antonio Muñoz Palomo el 11 de Enero, 
del 13 la sirvió aocidentalmeote don 
Basiliano Jara, pasando este à ser in
terino el dia 12 de Febrero.

En la Escuela segunda elemental de 
niños de Villaviciosa, partido de Cór 
doba, dotada con 1100 pesetas anuales 
ó sean 275 al trimestre; cesó el dia 12 
de Marzo el interino D. Juan León 
Lozano, y el 13 del mismo tomó pose
sión en propiedad D. Augusto López 
Llamas.

En la Escuela primera elemental de 
niños de Fuente Obejuna, partido de 
id., dotada con 1100 pesetas anuales ó 
sean 276 al trimestre; el 12 de Marzo 
cesó el propietario D. Fernando VaUe- 

j jo, y del 13 del mismo la sirve acciden- 
| talmente D. Rafael García Torres.
í En la Escuela segunda elemental de 

niñas de Fuente Obejuna partido de 
id., dotada con 1100 pesetas anuales ó 
sean 275 al trimestre; el 23 de Marzo 
cesó la interina D.“ Amparo García 
Torres, y el 24 del mismo tomó pose
sión en propiedad D.* Milagros Galán 
Gómez,

En Ia Escuela segunda elemental de 
niños de La Rambla, partido de ídem, 
dotada con 1100 pesetas anuales ó sean 
276 al trimestre; estuvo vacante desde 
l.” de Enero ai 12 de Febrero, pasando 
el 13 del último á servida inteiínamen- 
te por D. Teófilo Olivares Barrios.

En la Escuela de Adultos de Baena, 
partido de id., dotada oon 1100 pesetas 
anuales ó sean 260 al trimestre; el día 
26 de Marzo falleció el propietario don 
Antonio Bartivas Canalejo, y del 27 del 
mismo está aocidentalmenee D. Rafael 
Barrecho Argudo.

En la plaza de Auxiliar de la segun
da Escuela elemental de niños de Cór

doba, partido de id., dotada can 1100 
pesetas anuales ó sean 250 ál trimestre; 
cesó el propietario D. Emiliq Guerra 
el día 17 de Maizo y del 18 del mismo 
se halla vacante.

En la Esopala elemental de niños de 
Palenciana, partido de R^te, dotada 
oon 826 pesetas anuales ó Seán 206'25 
al trimestre; el 18 de Enero cesó el in
terino D. Juan de la Oraz Cabello y del
19 entró el propietario D. Manuel Pa
lomino Zubia.

En la plaza de Auxiliar de la prima
ra elemental de niñas de Belmez, par
tido de Fuente Obejuna, dotada oon 
650 pesetas anuales ó sean 1'37'60 al 
trimeetre; cesó la propietaria D.* María 
Angeles Contreras el dia 23 de Marzo 
y det 24 la sirve accidentalmentá doña 
Marla Catalina Rivera.

En la plaza Auxiliar de la primera 
Escuela elemental de niños de Hinojosa 
partido de idem, dotada con 550 pese
tas anuales ó sean 137'50 al trimestre; 
el 1.” de Enero tomó posesión el pro
pietario D. José Jaén Ramírez, cesan
do el interino D. Antonio López Fer
nández el 31 de Diciembre próximo pa
sado.

Eu la plaza Auxiliar de la elemental 
de niños de Cañete, partido de Buja
lance, dotada óón 412'60 pesetas anua
les ó sean 103*13 al trimestre; desde el 
1.*’ de Euero la sirve aocidentMinente 
D. José Jaén Ramírez el 31 de ÜHciem- 
bre próximo pasado.

En la plaza Auxiliar de la elemental 
de niñas de Hornachuelos, partido de 
Fosadas, dotada con 412‘£0 'pesetas 
anuales ó sean 103*13 ai trimestre; el 
21 de Enero casó en su estado de va
cante y del 22 la sirve accidental men
te D.* Matilde Muños Blanco.

En la Escuela incompleta de Fuente 
la Lancha, partido de Hiño jasa dotada 
oon 375 pesetas anuales ó sean 68'75 
al trimestre; desde 1." da Eneró á 16 de 
Febrero la sirvió accidentalmente don 
Antonio Zarza Avila y del 17 del últi
mo lo está interinamente D, Francisco 
Baños Aranda.

Y para que conste ente la Junta oen
tral da derechos pasivos del Magiste- 
torio de primera instancia, expido le 
presente con el V.® B,® del Sr. Pposi* 
dente de esta Junta provincial en Cór
doba á 31 de Marzo de 1891.-^1 Se
cretario, Nicolás Dalmau.—V.® B.®.— 
EI Gobernador Presidente, Cosiañón.

Universidad de Sevilla.—Secretaria 
general. —Examinado y conforme,—El 
Oficial del negociado, José Bermejo.
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Qiaiawaia as ta aaasaaaaaâa
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

MAOBID A CORUÑA.—Correo.—830 kilómetros en 23 horas 49 minutos

(Continuación')

DISTANCIAS
ESTACIONES. Velocidad,

Tiempo 

concedido.

HORAS DE
OBSERVA CI0N®S.

De origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

T
48.8

8.9
Otero....................................................

46 12
9,3fi 1 9.37

62.7
10

La Losa—Navas de Riofrio. . . .
47 13

9.49 1 9.60

62.7 Segovia............................................ 10.03 20 10.23
13 46 18

76.7
6.7

Ontanares.............................................
55 7

10.41 1 10.42

'81*4
6.9

Ausín......................................... . . .
60 8

10.49 1 10.60

87.3
6.9

Yanguas...............................................
46 9

10.68 1 10.59

93.2
6

Armufia................................................
60 8

11.08 1 11.09

99.2
11.6

Ortigosa del Pestaño...........................
56 13

11.17 2 11.19

110.7
7,3

Nava de la Asunción..........................
n 8

11.32 1 11.33

118 Coca................................................. 11.41 6 11,46
4 60 6

122
2.7

Ciruelos............................... '. . . .
ti 4

11.61 1 11,62

11.57124.7 Fuente de Santa Cruz de Coca- . . 11.66 1
4 66 6

12.02'' 128,7
4.6

Fuente Olmedo....................................
46 7

12.02 9

133,3
13.6

Olmedo...........................................   ,
65 16

12.09 2 12.11

12.27

i

146,9 Gallinas—La Zarza........................... 12.26 1
8 60 10

164.9 Medina............................................. .... 12.37 16 12.62

De Madrid.
216

3.6
Pozaldez...............................................

33 16
1.08 2 1.10

7.4 47 10
1.21224,4

7.9
Matapozuelos.............................. ....

61 10
1.20 1

230.3 Valdestillas........................•. . . . 1.31 2 1.33
4.6

Viana....................................................
» 6

1.39 1 1.40234.8
14.2

Valladolid..............................................
18

1.68 10 2.08249
12.1 61 16

261.1
4

Cabezón................................................
n 5

2.23

2.29

1 2.24

2.30266.1
6.8

Corcos—Aguilarejo............................
66 7

1

2.37 2.37270.9
8

Cabillas San Marta (apartadero). . .
9

»

278.9
6.4

DueSas. . . ...................................
7

2.46

2.64

1 2.47

3.14286.3
11.8

Venta de Baños...................................
60 16

20

Palencia............................................... 3.29 8 3.37
6.6 66 7

3.446.6 Ori jota................................................. 1 3.46
6.3 6

3.51 3.6210.9 Villaumbrales........ 1
2.8 4

(1) Como estos itinerarios pueden sufrir alteraciones por raaón deles obaervaoiones atendibles que á ellos hagan las Co raparías, no se fijan ahora en a^í'’’* 
itinerarios los pontos de ornee de los correos ascendente y descendente, los cuales se determinaran al fijar Ias marchas definitivas.
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DISTANCIAS.
ESTACIONES. Velocidad.

Tiempo 

concedido.

HORAS DE
OBSERVACIONES.

Le origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

13.7
T

6.7
Becerril.................................  . . ,

8
3.66 1 3.67

204 Paredes................................................ 4.06 | 1 4.06

28
7.6

VUlalambroeo......................................
ÍJ 9

4.16 ' 1 4.16
6 46 8

34 Cisneros. ................................... 4.24 ¡ 2 4.26

46.8
11.8

Villada.................................................
61 14

4.40 3 4.43

56.2
9.4

Orajal...................................................
»

44

12
4.56 1 4.66

60.8
6.6 8

5.04 6 6.10Sahagún.................................... * ■ *
67.4

6.6 40 10
Calzada................................................. 6.20 1 6.21

79,3
11.9

El Bargo-Saaeros........................  ■
46 15

6,36 1 6.37

96.4
16, 1 66 18

Santas Martas.................................  • 5.66 2 6.67

104.6
9.2

8.6
Palanquinos............................

J9 11

10
6.08 2 6,10

104.6
8.6

Palanquinos....................................... 6.08 2 6.10

113,2
10

Torneros.. . ................................... 6.20 1 6.21

122.2
9

León. . . ........
n 10

6.31 20 * 6.61

132.8 .
16.1

Quintana.......... •
44 14

7.06 1 7.06

142.4
10.1 45 14

Villadangos.........................................
1^ \.«4i¿tm»u ' * Ja»'* VA*

7.20 1 7.21

157.6
16.2

Veguellina...........................................
61

7.43

174.1 16.6 66 18
Astorga................................................ 8,01 .6 8.07

186.1 11 44 16

16.3
Vega-Magaz

55 28
8.23 1 8.24

\201.4 Brañuelas............................................ 8.62 8.63
213 11.6

La Granja............................................
37 19

9.12 1 9.13
223 10 4Ù „ 16

8.8
Torre.................................................

46. 12
9.29 1 9.30

231.8 Bembibre....................................... .... 9,42 1 9.43
241.4 9.6

9an Miguel de tas Dueñas. . « *
13

9.66 1 9.67

260.7 9.3
Ponferrada.....................................  •

.n 13
10.10 10 10.20

265.4 14.7'
Toral de los Vados.

18
10.38 6 10.43

282.4 17
Quereño. ■

44 26
11.09 1 11.10

290.7 8.3 - 65 12
Sobradelo............................................. 11.22 2 11.24

297,3 6.6
Barco de Valdeorras...........................

n 8
11,32 1 11.33

309.4 12.1
La Rúa Petín.......................................

46 17
11.60 2 11.62

318.3 8.9
Montefurado........................................

63 11
12.03 1 12.04

328.9 10.6
Sequeiros (apeadero). .,:..•

65 13
12.17 » 12.17

333.1 4.2
San Clodio...........................................

T? 6
12.23 7 12.30

360.5 17.4
Pueblade Brollón................................

30 35
1.06 3 1.08

360.9 10.4
Monforte...............................................

41 16
1.24 16 1.39

372 11,1
Bóveda.................................................

« 17
1.56 1 1.67

376.1 3.1
Rubián (apeadero).............................

32 6
2.03 n 2.03

386.3 11.2 30 23
2.26Oural.................................................... 2 2,28

396 1 9.8 46 14
2,42Sarria. . • ....................................... 6 2.47

^10.3 14.2
Puebla de San Julián.........................

51 17
3.04 1 3.06

421.3 11
Lajosa.................................................

39 17
3.22 l 3.23

431.9 10.6 45 15
3.38 10 3.48Lugo.....................................................

447 16.1 43 22
Rábade................................................. 4.10 4 4.14

469,7 12.7
Baamonde............................................

66 14
4.28 3 4.311 7.1

48 9
(¿te cmítnuard,)
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AYUNTAMIENTOS

La Victoria
Núm. 982.

Don Juan García Granados, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Qne el Ayuntamiento 

que tengo el honor de presidir, asooia- 
do de igual número de oontribuyentes, 
bajo mi presidencia, en sesión de siete 
de Maneo anterior, acordaron, entre 
otros medios, el arriendo en conjunto 
y oon venta libre de 109 derechos qüe 
devenguen las especies de oonsumos 
comprendidas en la tarifa vigente de 
los mismos, para cubrir el encabeza
miento y recargos de instrución en el 
próximo año económico de 1891. à 92. 
Cuya subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, de lés diez de la ma
ñana á la una de la tarde, no admitión* 
dose postara que no cubra el tipo de 
6666 pesetas 4 céntimos à que asciende 
el cupo del Tesoro y recargos autoriza
dos. Para tomar parte en la subasta 
han de acreditar los postores tener de
positado el 2 por 100 do dicho tipo en 
la Depositaría municipal. La fianza 
que presentará el rematante será á gus
to del Ayuntamiento, y si es en metá
lico no excederá de la cuarta parte. Pa
ra cuya subasta se halla de manifiesto 

ALMEDINILLA
Número 986.

EDICTO
Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Qne por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribu
yentes, se arriendan à venta fibre, ya en conjunto, ya también por ramos separa
dos, los derechos que se devenguen en esta población y .su término por el coa- 
sumo de tas especies la tarifa ófioial vigente, durante los tres afloja económicos 
de 1891 é-1894; cuyo remate primero, tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
el día primero de Mayo entrante, de diez á doce de su mañana, bajo el tipo total 
de 27.241 pesetas 76 céntimos.a que asoiende et cupo del Tesoro y recargos auto
rizados, según se expresa en él siguiente estado ó presupuesto:

RAMOS

3porIÜ0 
de

Derechos cobranza 
del i y con- 

Tesoro duoción

Pte, Ots. Pts. Gta.

Recargo 
munici
pal del 
100 por 

100

Pts. Ots.

Total 
de coda 

ramo

Pte. Gta.

4065 93Carnes de todos clases............................ ^02 92' 60 09
6270 96, 176 13
2987 83| 89 64
144 991 4 36
679 43 17 38
413 87| 12 41
941 75 28’25
941 75 28 26

13883 50, 416 60

2002 92
Líquidos...................................................... 6270 96 11918 05
Granos y sus harinas.............................. 2987 83

144 99
679 43 
413 87
941 76 

n 37

12941 76

6066 30 
'294 33
1176 24
840 15

1911 76 
970

27241 76

Pescados....................................................
Jabón duro y blandió.........................
Carbón vegetal.........................................
Aguardientes, alcohol y licores...........
Sal común..................................................

Totales..............................

La licitación sa verificará por pajas á la llana, y el arriendo, en su caso, 
se ajos taré á las condiciones qae aparecen fijadas en el expediente de su razón, 
el cual se halla da manifiesto,en la Secretaria de este Municipio, debiendo adver
tir, que para tomar parte en la subasta, es preciso depositar en el soto de la mis
ma, ó previamente en las Ctyae del Tesoro ó en la del Mauioipio, una cantidad 
en metálico equivalents al 2 por 100 del tipo señalado á cada uno de los ramos 
que las proposiciones, abracen, y qüe la persona á cayo favor 39 adjudique el 
remate, deberá presta fianza consistente en seis mil pesetas en fincas á satis
facción del Ayuntamiento.

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las 
mismas condiciones, ppr igual tipo, en idéntica forma y à las propias horas, à los 
10 dias despues, y en ella ¿e admitirán posturas por ¡as dos terceras partes del 
importe que queda fijado como tipo de subasta, adjudicándoae al qne resulte me
jor postor, sin nlteriordicitaoión, y por un año económico solamente.

Lo que se snapoia aJ público: para conocimiento de las personas que de
seen interesar  se en la'eubasta.

Almedinilla á 20 de Abril de 1891,—A. Vega.

el pliego de condiciones en la Secreta
ria de Ayuntamiento, á horas hábiles.

Lo que se hace público por medie 
del presente.

La Victoria 20 de Abril de 1891.— 
Luán Garcia.—Bartolomé Aguilar, Se
cretario,

Benamejí
Núm. 985.

Don José Atjona Linares, Alcalde consti- 
Hiwional de esta villa.
Hago saber: Que censuradas por el 

Sr. Regidor Síndico, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración, las cuentas municipales res
pectivas al anterior ejercicio económico 
de 1889 90, por término de 15 dias, á 
contar desde el de la inserción del pre
sente en el Boletín Ofiotal de la pro
vincia, para que sean examinadas por 
los vecinos y puedan aducir sobre las 
mismas las reclamaciones que estimen 
prpoedentes.

Benamejí 20 de Abril de 1891.—Jo
sé Arjona.

JUZGADOS

Pozoblanco 
Núm. 1038.

D. José Martínez Samos, Jíies de primes 
ra instancia do esta villa ÿ su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por la Escribanía del infrascrito, se 
siguen autos juicio voluntario de tes
tamentaría por fallecimiento de D. José 
Martin Moreno Gallardo, á instancia 
del procurador D. Mateo Márquez Gar
cía, en nombre y representación de 
D. Juan Rojas Muñoz, como marido de 
D.“ Josefa Felisa Peralvo Moreno, en 
los oualea á virtud de escrito presenta
do por referido procurador, y para ha
bilitación de fondos, se ha mandado 
sacar á pública subasta una finca per
teneciente á mencionado finado, y es la 
siguiente:

Una casa señalada oon el número 
cincuenta y dos moderno, sita en la 
calle de Andrés Peralvo de esta pobla
ción, que linda por la derecha, entran
do con otra de Rogelio Muñoz, por la 
izquierda la de los herederos de María 
Encinas, dá frente á otra de Emiliano 
Muñoz y sus huertos al arroyo de la 
huerta de Juan Dorado; consta de cua
tro cuerpos encamarados y un portal 
con patio, huerto, pozo y pila, formado 
todo ello sobre una superficie de ocho
cientos ochante metros cuadrados; se 
halla libre de cargas y ha sido valorada 
en cuatro mil setecientas sesenta pe
setas.

Pera el remate de dicha finca, se ha 
señalado el día veinte de Mayo próximo 
venidero, á las doce de su mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado, de
biendo consignar loa postores para 
interesarse en la subasta en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del precio 
dado á repetida oasa, siendo admisibles 
las posturas que cubran las dos terce
ras partes de la tasación de la misma, 
y advirtíéndolea que deberán confor- 
marac oon los títulos de propiedad que 
de mencionada finca existeu y están 
de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario que suscribe calle Iglesia, núme
ro siete, sin que tengan derecho á exi
gir otros, ni á que se les admita leola- 
oión alguna después de rematada por 
insuficiencia ó defectos de los mismos.

Dado en Pozoblanco á veinte y uno 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
uno.—Lie,, Mariano Castro' Cruzado.— 
P. M. de S. S.*, José Martín Barrios.

Agencia tjecutiva de Hacienda de la 
segunda zona de Rute

Núm. 1034.
D, Manuel de Sojas y Baltanás, Agente 

Ejecutivo de la Hacienda en esta zona. 
Hago saber: Que por esta Agencia se 

instruyen expedientes ejecutivos en 
tercer grado de apremio, contra los 
individuos que se expresarán por el 
débito que les resulta á la contribución 
territorial ó Industrial, y para hacerlo 
efectivo, se les vende en pública su
basta, y retasa las fincas siguientes:

Pt8. CtS,

I.” D. Juan Artacho Sán
chez, Presbítero.- Una suerte 
de tierra calma, de cabida de 
tres fanegas y nueve celemi

nes, situada en la isla de los 
Argones de este término, la 
que dividida en cuatro suertes 
son como signe:

L* De cabida de seis cele
mines, nombrada de las Pitas, 
linda á Levante con tierra de 
José Martín; à Norte oon más 
Andrés Artacho Gómez, Po
niente al Río Genil, y Sur á 
tierra de Francisco de Paola 
Aragón.

2 .* Decebida de una fane
ga, linde á Levante, y Norte 
tierra de Francisco de Paola 
Aragón, Poniente al Río Genil, 
y Sur á tierra de Juan Pareja 
Montes.

3 .* De cabida de quince 
celemines, linda á Levante y 
Norte oon tierra de Francisco 
Paula Aragón, á Poniente oon 
más de Joan Aragón, y á Sur 
con tierras de Antonio Ju
rado.

4 ." De cabida de un» fane
ga, linda á Levante oon tierra 
de Antonio Jurado, Norte á 
manchón de este deudor, P0' 
niepte á tierra de Dolores Pan
cho Borrego, y Sur á más de 
Francisco de Paula Aragón; 
cuyas cuatro suertes han sido 
retasadas en pesetas

2 .“ D. Antonio Claveríaa 
Orellana. — Una casa calle 
Iglesia, número 17, en pesetas 

3 .’ D. Nicolás Espejo Avi
le, herederos.—Cinco sextas 
partes de casa, calle Aguilar 
número 13, retasada en

4 .° D, Juan Manuel Espe
jo Borrego.—Media oasa calle 
Aguilar número 71, retasada 
en

6 .* D, Francisco Gómez 
Sánchez.—Una casa calle Gre
cia número 67, retasada en

6 ." D. Francisco Granado" 
Aragón. — Otra Cesa calle 
Aguilar número 11, retasada 
en

7 .* D. Juan Manuel P*' 
droaa Lera.—Otra oasa cali® 
de la Feria número 72, reta-' 
sedeen

8 .’ D, Pedro Ayauta Prie
to.— Otm casa calía Aguilar 
número 12, retasada en

9 .’ D. Antonio Clavarías 

669 ^

3Ú®& "

1760 a

1060 i

1900 «

1600 h

835 «

1600 «

Orellana, industrial.—Otra ce
sa calle Iglesia número i^i , 
retasada en

10 . D. Joan Ramírez Mon
tes, industrial. —Cinco doz*’ 
bes parties de oasa calle Fral- ^^^ ^ 
les número 66, en

11 . D. Juan N. Moles Ba
rón, industria!. —Una casa ca
lle dal Horno número 42, reta- -qq ^ 
seda en'pesetas ^j ¿‘J 

Cuya subasta tendrá ^*’^^¿ofl^.’ 
veinte y siete del corriente, ®^ ¡j, si' 
una de la tarde en esta Ag^’^.Agj.®' 
toada en la calle de la -¡¡»¡5 ^ 
segundo, siendo postaras ®“ pjf[®_ 
las que cubran las dos tercera 
de la cantidad en que han ^‘“^ j^ fi® 
daa, debiendo advertir, Q®® ggpf j 
cas relaéiouadas no se han P e»* 
loa títulos, supliéudose la fal*® ¡^ i*** 
por los medios que estable®® 
trucoión vigente. igOb 

Benamejí á20 de Abril de 
El Agente, Manuel Rojas.
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